
 
 

 
 
 
 
 

PRESENTACIÓN 
 
 
 
 
Nos complace presentarles “Los Madroños, S. Coop. Mad.”, promoción ubicada en 
el “Barrio de Covadonga” en el municipio de Navalcarnero y queremos ofrecerles la 
posibilidad, de poder adquirir una vivienda protegida unifamiliar de entre las qu e 
se encuentran disponibles,  con sus correspondientes plazas de garaje y trasteros y 
cuyo coste estimado y forma de pago, les detallamos más adelante, en el presente 
documento. 

�
El residencial está compuesto por viviendas unifamiliares protegidas (VPPL) en 
régimen de cooperativa. El proyecto arquitectónico contempla chalets de 3 
dormitorios, con una superficie aproximada de parce la de 180 a 250 m2 y 
desarrollados en tres plantas: 2 sobre rasante y 1 bajo rasante, con 2 plazas de garaje 
más trastero y disponen de una superficie libre para jardín entre 60 y 100 m2. El coste 
estimado del producto se sitúa en torno a 276.000 € más IVA. 

 
Está previsto que las obras del residencial puedan iniciarse a lo largo del 1º trimestre 
del 2009 y que tengan una duración aproximada de 16 a 18 meses. Una vez 
finalizadas las mismas, se solicitarán los permisos a los organismos competentes 
(Licencia de 1ª Ocupación y Calificación Definitiva); por lo que podemos prever, que la 
fecha de entrega de las viviendas se podría producir en torno al 3ª trimestre de 2010. 

 
En las páginas siguientes, le detallamos los datos más significativos de la promoción y 
los requisitos de Acceso a Vivienda Protegida (VPPL), que Vd. deberá cumplir para 
poder optar a la compra de una vivienda de estas características. 

 
Si está interesado en nuestra propuesta, puede contactar con nosotros en el teléfono 
91 758 96 42 - Srta. Rosa Sánchez - o a través de “rosa.sanchez@dimora.es”,  para 
concertar una cita.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Rosa Sánchez 
Dpto. de Gestión  
Rosa.sanchez@dimora.es  
Tfno: 91 758 96 42  
 



 

 

 
 
 

PLANO DE UBICACIÓN, ACCESO E IMPLANTACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

A-5 (Autovía. Madrid-Extremadura) 
  Salida Km. 31 

 

“SECTOR 1-4”   Bº  COVADONGA 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

                



 

 

                    



 

 

                        



 

 

COSTE ESTIMADO Y FORMAS DE PAGO 

PARCELA R-13 CHALET Nº 5 
UBICACIÓN  Sector 1.4 - Bº Covadonga (Navalcarnero)  

 
 

EJEMPLO DESGLOSE FORMAS DE PAGO   
7% 78%  

Parcela R.13  / 
Chalet 05 

Superficie 
PARCELA  

Sup. 
PARCELA 

LIBRE Terr. 
Natural 

Sup. Útil 
VPP Total 
Vivienda 

Sup. Const. 
VPP Total 
Vivienda 

Coste 
Estimado € 

 Contrato 
Adjudicación  

Hasta Entrega 
(18 Rcbos. /Dic. 

08 a Jun. 10)  

2 Rcbos. 
Extra (Jul. 

09 y Dic. 09)  

Préstamo 
Hipotecario  IVA total  

 
                       

3 Dorm. 180,12 70,10 129,86 149,93 276.291,38 40.000,00 14.573,77 2.000,00 217.717,61 19.340,40  
                       

 
 

Datos a tener en cuenta:   
 Los costes indicados no incluyen IVA e incorporan 2 Plaza de Garaje y Trastero. 

 El importe del IVA al tipo del 7% se abonará, con cada uno de los pagos a excepción del correspondiente al Préstamo Hipotecario, que se abonará en 
el momento de la entrega de la vivienda contra la subrogación en el mismo. 

 
 
 La cantidad indicada bajo el epígrafe Contrato Adjudicación,  deberá ser desembolsada a la firma del mismo. 

 La cantidad indicada bajo el epígrafe Hasta Entrega,  se desembolsará en recibos desde diciembre de 2008 hasta junio de 2010. Los recibos serán 
dobles en los meses de Julio 2009 y Diciembre 2009. 

 
 
 Fecha estimada para la entrega de las Viviendas, 3º trimestre de 2010. 

 
 
 

Octubre de 
2008  

 



 

 

   CONDICIONES DE ACCESO A VIVIENDA PROTEGIDA VPPL  1 
(VPPL: Vivienda con Protección Pública de Precio Limitado)  

�
�
Dimora Gestión, S.A.U.  ha elaborado el presente documento con carácter  meramente informativo,  
advirtiendo que no se deducirá del mismo ningún género de responsabilidad, prevaleciendo en 
cualquier caso siempre  la normativa y opiniones vinculantes de la Administ ración responsable 
de acuerdo con los Decretos 11/2005 y 12/2005 de 27 de enero, por el que se regulan los nuevos 
requisitos de acceso a las Viviendas con Protección Pública en la Comunidad de Madrid (Plan de 
Vivienda 2005-2008), publicado en el B.O.C.M. el 14 de febrero de 2005. 
 
CONDICIONES DE ACCESO:   
 
 

1.- Los ingresos familiares ponderados del adjudicatar io/s no podrán exceder de 7,5  veces el 
importe del Indicador Público de Renta de Efectos M últiples (IPREM),  de acuerdo con el 
cuadro que seguidamente detallamos: 

 
 

 
Nº Miembros                                      Ba ses  Imponibles = Equivalentes a Ingresos 
Unidad Familiar                                  Fa miliares Ponderados (7,5 veces el IPREM)          
                     

     1 o 2                                                              65.520,00 Euros         
        3                                                                 67.546,39 Euros           
        4                                                                 70.451,61 Euros         
        5                                                                 74.454,55 Euros      
    6 o Más                                                          78.939,76 Euros��

�
Cantidad en Euros resultante de las casillas “Base Imponible General” (casilla 455) y “Base Imponible del 
ahorro” (casilla 465) de la Declaración de la Renta de la Unidad Familiar o, en su caso, declaraciones 
individuales de las personas que forman la Unidad Familiar.  
 
En la actualidad  y hasta el 30 de junio de 2009, los ingresos que deben referirse son los presentados en la 
Declaración del IRPF correspondiente al año 2007. 

�
� �

2.- No se podrá disponer  de la propiedad y/o del uso y disfrute, de ninguna otra vivienda de 
protección  en todo el territorio nacional, ni disponer de una vivienda libre en toda la 
Comunidad de Madrid ( excepción en sentencias de separación), a no ser, que el valor de dicha 
vivienda libre, determinado de acuerdo con la normativa del Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales, no exceda del 40% del precio máximo total de venta de la vivienda objeto de la 
actuación protegida, o del 60% en el caso de familias numerosas. (La obtención del importe de la 
vivienda a efectos del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales se realizará en la Consejería de 
Hacienda de la CAM, Dirección General de Tributos, sita en Madrid, en la c/ Zurbano nº 51, 
aportando la escritura de compra-venta de dicha vivienda y su D. N. I.). 

 
 
3.- La vivienda se tendrá que destinar a residencia habitual, y deberá ser ocupada en los doce meses 

siguientes a la entrega de la misma. 
 
 
 
 

 
 
 
 

                                                 
1 Condiciones de acceso actualmente vigentes en la Comunidad de Madrid (año 2008). 



 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  
 
 
 
 
 

Las Cooperativas: Sociedades promotoras de vivienda s.  
 
 
Aunque facilitamos información suficiente a través de la Guía Práctica del cooperativista sobre este tema, 
en nuestra opinión de lectura recomendada, nos parece conveniente resumir y recalcar el papel de cada 
uno de los principales actores en una Sociedad Cooperativa de Viviendas, a saber: la propia Sociedad 
Cooperativa y los Socios Cooperativistas. 
 
La Sociedad Cooperativa de Viviendas, que asume el papel de la Promotora en la vertiente de la 
autopromoción, es una asociación de personas (Socios), cuyo interés común es la obtención de una 
vivienda, erigiéndose estos últimos a través de su pertenencia a la mencionada Sociedad, en los  
promotores de las mismas.  
 
También conviene destacar, que debido al complejo proceso inmobiliario que se pone en marcha, se hace 
preciso contar con una Empresa de Gestión, que a través de un contrato de prestación de servicios 
realizará todas las actividades necesarias, para que en su actuación como intermediario, canalizando los 
deseos e intereses de los socios, la promoción y construcción de las viviendas llegue a buen fin.  
 
 
Los Madroños, Sociedad Cooperativa  Madrileña.  
 
 
Al igual que en el punto anterior, creemos que es necesario destacar aspectos a los que no se presta 
especial atención, pero que a nuestro juicio son relevantes y previos, a la integración de cualquier persona 
en una cooperativa de viviendas, en este caso en Los Madroños, S. Coop. Mad. Enunciamos a nuestro 
juicio los más destacados:  
 
1.-/ Beneficios:  Derivados del sistema cooperativo. 
 

·  Viviendas a estricto precio de coste. 
·  Flexibilidad en las formas de pago. 
·  Control de los costes y cuentas anuales. 
·  Participación activa de los socios en la toma de decisiones. 

 
2.-/ Incertidumbres: Producidos, en una gran parte por:  
 

·  Desconocimiento del coste exacto de la vivienda y fo rmas de pago definitivas: 
.- Licitación de la obra pendiente.  
.- Fluctuación de los tipos de interés. 
.- Valor del módulo: Se desconoce el valor exacto hasta la obtención de la Calificación Provisional. 

 
·  Dificultad para la fijación de la fecha de entrega:  Al ser procesos muy vinculados a autorizaciones 

dependientes de las administraciones Municipal y Autonómica y por lo tanto con plazos imposibles 
de fijar con exactitud.  

 
 
 


